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AVANCE DEL PROGRAMA

CONCURSO TERRITORIAL SALTO DE OBSTÁCULOS
SALTO DE OBSTÁCULOS
FECHA :  5 DE FEBRERO DE 2012
COMIENZO DE LA PRUEBA: 09:30 H.
COMITÉ ORGANIZADOR: Club Hípico de Murcia 
Dirección Comité Organizador: Finca TORREGUIL   30833 Sangonera La Verde (MURCIA)

Teléfonos de contacto: 968211881 
Presidente: Juan Martínez- 610454500
Director del Concurso: Julio Cambronero Sánchez 
Nº de registro de explotación, REGA:300304440062
JURADO DE CAMPO:
Presidente de Jurado: A designar
Vocales:  A designar
Jefe de Pista: Julio Antonio Cambronero
PISTA DE CONCURSO:
Pista de competición Exterior de arena: 85x65 metros con suelo de arena y sin obstáculos naturales

PISTAS DE ENSAYO:
Una pista de 40x30 metros y suelo de arena sin obstáculos naturales, anexa a la Pista de Competición. 
. 


INSCRIPCIONES:
En las inscripciones deberá constar Licencia de Jinete/ Amazona y Caballos.

Se realizarán ante el Club Hípico de Murcia, cuya dirección es: 
C/ Finca Torreguil, S/N – 30.833 Sangonera La Verde
Teléfono: 968-868136 Fax: 968-354048 y se remitirá al e-mail :     info@clubhipicodemurcia.es
La matricula y reserva de box habrá de ingresarse , a nombre del Club Hípico de Murcia, en la CCC : 2043 0105 46 0200008550, indicando nombre y apellidos del participante
Excepcionalmente podrá abonarse en la Secretaría del Club , siempre antes del inicio de las pruebas
El Jurado del Concurso no permitirá ninguna salida a pista cuya inscripción y reserva de box, en su caso, no esté pagada previamente .

Coste inscripción a Pruebas de : cruzadas, 50 cm. 70cm. y 90 cm.  :  20 euros
Coste inscripción a Pruebas de :  cruzadas, 50 cm. 70cm. y 90 cm. , para usuarios-abonados del Club Hípico de Murcia : 15 €

Coste por cualquier otra salida a pista en prueba distinta a la inscripción : 10 € *
* este coste será igual sea o no usuario-abonado del Club Hípico de Murcia ; esta salida no dará derecho a trofeo
Coste inscripción a Pruebas de : 110 cm.,  120 cm. y 130 cm.  :  25 euros
Coste inscripción a Pruebas de :  110 cm.,  120 cm. y 130 cm.  , para usuarios-abonados del Club Hípico de Murcia : 20 €

Coste por cualquier otra salida a pista en prueba distinta a la inscripción : 10 € *

* este coste será igual sea o no usuario-abonado del Club Hípico de Murcia ; esta salida no dará derecho a trofeo
UTILIZACIÓN DE BOXES: 
La organización del Concurso pone a disposición de los participantes boxes de obra , con acceso a patio principal de caballos,  en las siguientes condiciones : 
1) Para su utilización durante la jornada del Concurso , con cama de viruta; coste : 20 € (usuarios-abonados al Club : 15 €)
2) Para su utilización durante los días 4 y 5 de Febrero , con cama de viruta; coste : 35 € (usuarios-abonados Club : 30 €)
Con la reserva de box para los dos días , se podrá hacer uso de las pistas durante el día 04-02-2012
PRUEBAS Y BAREMOS :
A1 para pruebas pequeñas y A2 de alturas 1.20 y 1.30
PRUEBA DE CRUZADAS- TROFEO PARA TODOS LOS PARTICIPANTES
ALTURA      50 cm- TROFEO A TODOS LOS “0” RECORRIDOS SIN FALTA
ALTURA      70 cm-  TROFEO A TODOS LOS  “0” RECORRIDOS SIN FALTA

ALTURA      90 cm- TROFEO A TODOS LOS “0” RECORRIDOS SIN FALTA

ALTURA    1,10 m-  TROFEO A LOS TRES PRIMEROS CLASIFICADOS
ALTURA    1,20 m-  TROFEO A LOS TRES PRIMEROS CLASIFICADOS
ALTURA    1,30 m-  TROFEO A LOS TRES PRIMEROS CLASIFICADOS
NORMATIVA GENERAL: 

Reglamentos: las pruebas se regirán, en primer lugar por el reglamento de los CONCURSOS DE SALTO DE OBSTÁCULOS DE ÁMBITO TERRITORIAL de la F.H.R.M. en segundo lugar por lo establecido en este Avance de Programa y lo que no aparezca será regulado por los Reglamentos de la RFHE y FHRM

Licencias: no se autorizará la participación de ningún deportista sin LDN ó Autonómica, ni ningún caballo sin su LAC y LIC, con las vacunas reglamentarias.

Reclamaciones: sólo se admitirán las reclamaciones que se formulen en la forma y plazos señalados por el reglamento de la RFHE, debiendo depositar la cantidad económica estipulada en el mismo. El Comité Organizador, se reserva el derecho a modificar por los motivos que juzgue justificados, el horario, orden, número y baremos de las pruebas, sin que los participantes tengan derecho a reclamación alguna, reservándose el derecho a introducir en el programa las modificaciones que considere oportunas por causa de omisión, interpretación errónea o circunstancias imprevistas, respetando en todo caso el espíritu deportivo y competitivo de los concursos. 

Entrega de Trofeos : será obligatorio recogerlos montado a caballo y con la vestimenta adecuada ; se entregarán de la siguiente manera : 

1) A la finalización de la prueba de 50 cm. , se entregarán los de ésta y los de cruzadas

2) A la finalización de 90 cm. , se entregarán los de ésta y los de 70 cm.

3) A la finalización de la prueba de 1.10 m. , se entregarán los de ésta

4) A la finalización de la prueba de 1.20 m. , se entregarán los de ésta

5) A la finalización de la prueba de 1.30 m. , se entregarán los de ésta

